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866 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
27 de mayo de 2009, del Presidente, por la que
se aprueba la convocatoria para la concesión
de subvenciones destinadas al programa de fo-
mento de la movilidad laboral “Cheque-Trans-
porte”, correspondientes al año 2008.

“Las bases para la concesión de subvenciones en
el marco del programa de fomento de la movilidad
laboral, en su modalidad de “Cheque-Transporte”, es-
tán reguladas en la Resolución del Presidente del
Servicio Canario de Empleo de fecha 19 de agosto
de 2008 (B.O.C. nº 173, de 29.8.08).

Por medio de la misma Resolución, se procedió
a la aprobación de la primera convocatoria de las ci-
tadas subvenciones, cuyo plazo de presentación de
solicitudes se extendió hasta el 30 de septiembre de
2008.

Esta realidad normativa coexiste con la intención
de este Centro Gestor de aprobar unas nuevas bases
reguladoras de los programas de conciliación de la
vida familiar y laboral, con el objetivo de establecer
un marco de regulación más real y cercano a las exi-
gencias y condicionantes reinantes en este tipo de pro-
gramas, modificaciones que se han verificado nece-
sarias, tras la experiencia obtenida de la convocatoria
de 2008.

Por otro lado, las citadas bases disponen, en su cláu-
sula sexta, que “Las solicitudes presentadas con pos-
terioridad al 30 de septiembre y aquellas que se com-
pleten después de esa fecha, se incorporarán a la
convocatoria del año siguiente”.

A la vista de las solicitudes de subvención pre-
sentadas hasta el 31 de diciembre de 2008, y que
no pudieron ser incluidas en la convocatoria de
2008, corresponde aprobar la presente, con el ob-
jeto de dar cumplida cuenta de la previsión contemplada
en la mencionada cláusula, atendiéndose todas las
solicitudes que, cumpliendo con los requisitos exi-
gidos, se hayan presentado dentro del último trimestre
de 2008, así como todas aquellas que, aun habién-
dose presentado con anterioridad a este período, no
pudieron ser completadas antes del 30 de septiem-
bre de 2008, y ello con la clara intención de resol-
ver todas las solicitudes que se presentaron al am-
paro del régimen jurídico establecido en las bases
aprobadas por Resolución del Presidente del SCE
de 19 de agosto de 2008, como paso previo y ne-
cesario para proceder a la futura e inmediata apro-
bación las nuevas bases reguladoras. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
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